
 

BOLETIN OFICIAL 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

PROVINCIA DE LA PAMPA – REPUBLICA ARGENTINA 

Intendente Municipal………………………………………………………………………………. Ing. Hugo Víctor Manuel KENNY      
Vice-Intendente……………………………………………………………………………………………….. Sr. Carlos Luciano MACEDA 
Secretaría de Gobierno…………………………………………………………………………………… Sr. Juan Benedicto GANDINI 
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos………………………………………. Ing. Nicolás ECHEVARRIA 
Coordinador de Gestión………………………………………………………………………………………. Lic. Juan Pablo MIRANDA 
Tesorería………..………………………………………….…………………………………………………… Srta. Joanna Maribel ACCIZA 
Dirección de Cultura y Turismo………………………………………………………………………. Sra. María Gloria CAZANAVE 
Dirección de Desarrollo Social…………………………………………………………………………….... Lic. María Isabel TORRES 
Dirección de Política de Género…………………………………………………………………………… Sra. Hilda Isabel PEREIRA 
Dirección de Medio Ambiente……………………………….…………………………………………………. Sra. Marianela SIERRA 
Dirección de Juventud…………………………….………………………… Prof. Alan Ezequiel COSTANTINO MALDONADO 
Dirección de Deportes y Recreación……………………………….……………………………… Prof. Matías Javier BORTHIRY 
Dirección de Protocolo y Ceremonial...…………………………………………….…………….. Sr. Daniel Romualdo GOMEZ 
Dirección de Controles Urbanos……………………………………………………….…………………………. Sr. Juan José ESTOSE 
Dirección de Modernización y Comunicación……………………………………………………. Sr. Darío Pérez ECHEGARAY                                 
Coordinadora Mesa de Gestión……………………………………………..…………………………… Lic. Sara BUSTOS JIMENEZ 
Centro de Desarrollo Infantil UPA LA LA………………..…………………………………….. As. Ana Lucía GOROSITO JUAN          
Programa INAUN Victorica………………………………….………………………………………………………….. Sra. Juliana SIERRA        
Programa Provincial CUMELEN ……………………………………………………………………….. Sra. Liliana Noemí BARROSO                
Junta Municipal de Defensa Civil…………………………..………………………………………………… Sr. Enrique CAPDEVILLE                                                                          
Juzgado Municipal de Faltas…………………………….……………………...….…………………. Dra. María Natalia SEQUEIRA                 
Oficina de Empleo……………………………………………………………………………………………… Sra. Maira Luján FIGUEROA                   
Punto Digital……………………………………………………………………….……………………. Prof. Mara Lucía ZARATE CUEVAS   
Área de Discapacidad………………………………………………………………….………………….. Sra. María Fernanda MUÑOZ               
Capataz General…………………………………………………….……………………………………... Sr. Rubén RAUSCHEMBERGER 
Capataz de Servicios………………………………………………………………………………………Sr. Pablo Hugo Alberto TORRENS 

AÑO 2.021 N°053 - Dirección: Calle 17 N°823 – CP 6319 – Victorica (L.P) 

Fecha de publicación: 30 de Julio de 2.021.



ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.537/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: El destino de animales 

muertos, y; CONSIDERANDO: QUE es 

necesario regular el traslado y deposito final 

de animales muertos en la localidad, tanto sea 

de animales domésticos o de animales 

grandes. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Los 

animales muertos tenderán como destino final 

el Relleno Sanitario Municipal. ARTÍCULO 

2°: No podrán introducirse en el Relleno 

Sanitario animales que aún se encuentren 

vivos, aunque por su estado no sea posible 

salvar su vida. ARTÍCULO 3°: La 

Municipalidad podrá realizar, previo a su 

enterramiento, tratamientos químicos o 

incineración dentro de cavas. ARTÍCULO 4°: 

Los animales muertos en transportes, predios 

de ferias o predios rurales cercanos, serán 

trasladados por la Municipalidad al Relleno 

Sanitario Municipal. La solicitud se efectuará 

personalmente o vía telefónica al número que 

la Municipalidad determine y haga público. 

ARTÍCULO 5°: La recolección y traslado de 

animales para su destino final por parte de la 

Municipalidad, se realizará previo pago de una 

tasa equivalente a 30 litros de Gas Oíl por 

cada animal. ARTÍCULO 6°: La recolección 

y traslado de pequeños animales muertos, 

deberá hacerse por personal Municipal. Las 

personas que deban desprenderse de pequeños 

animales muertos, requerirán a la 

Municipalidad, su traslado, el que será 

gratuito. ARTÍCULO 7°: Se prohíbe el 

depósito de cadáveres de animales de toda 

especie sobre cualquier clase de terrenos y 

también su inhumación en terrenos de 

propiedad pública. ARTÍCULO 8°: Las 

infracciones a la presente Ordenanza serán 

sancionadas con multas de 100 a 500 UF. 

ARTÍCULO 9°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 10°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.538/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: Las compras y obras 

llevadas a cabo por la Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE se hace necesario 

modificar los importes establecidos para las 

distintas formas de contratación, fijados en la 

Ordenanza N° 2398/19  del 12 de Septiembre 

de 2019; QUE corresponde considerar de 

aplicación supletoria en los casos no previstos 

en la legislación municipal,  las disposiciones 

de la Ley Nº 3 de Contabilidad y Nº 38 de 

Obras Públicas, sus reglamentaciones y las 

que en el futuro las modifiquen. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

Establécese  que las contrataciones a realizar 

en el ámbito de la Municipalidad de 

Victorica  se efectuarán según los montos que 

se detallan a continuación:  

Para compras  y suministros: 

Compra directa 

hasta:……………………………… 

$     900.000    

Concurso de precios 

hasta…………………………. $  2.100.000 

Licitación Privada 

hasta……………………………..$  9.000.000 



Licitación Pública excediendo 

……………………...$  9.000.000 

 Para Obra Pública: 

Contratación o compra directa hasta: 

………………. $   1.800.000 

Concurso de precios 

hasta………………………….. $    3.000.000 

Licitación Privada 

hasta…………………………...$.12.000.000 

Licitación Pública excediendo 

………………………$ 12.000.000. 

ARTÍCULO 2°: No obstante lo establecido 

en el artículo anterior, podrá contratarse 

directamente en los supuestos previstos en el 

artículo 34 de la Ley Nº 3 y en todos aquellos 

expresamente autorizados por el Concejo 

Deliberante. ARTÍCULO 3°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 

4°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.539/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: La solicitud 

presentada por los Sres. TORRES, Horacio 

Oscar D.N.I N° 13.919.207 y MANSO, Sonia 

M. Patricia DNI N°13.919.257 solicitando 

autorización para realizar Cesión de Derecho y 

autorización para escriturar, y; 

CONSIDERANDO: QUE el inmueble 

mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica que según obra en 

informe catastral del citado expediente; QUE 

según Ordenanza Nº 2163/17de fecha 

23/11/17, promulgada por Resolución 

Municipal Nº 709/17, le fue adjudicado en 

VENTA el terreno fiscal denominado 

catastralmente como Ejido 089, Cir. 1ª, Radio 

“c”, Mza. 05, Parcela 07, Partida 745.285, con 

una superficie de 312,50 Metros cuadrados; 

QUE los Sres. TORRES, Horacio Oscar D.N.I 

N° 13.919.207 y MANSO, Sonia M. Patricia 

DNI N°13.919.257 han dado cumplimiento a 

lo estipulado por Ordenanza Nº 1497/09, 

construyendo una vivienda y cancelando el día 

10/11/2020 el plan de pago por el terreno 

adjudicado según contrato de promesa de 

venta, estando al día con los impuestos 

municipales; QUE según inspección ocular en 

el terreno se encuentra construida una 

vivienda; QUE los Sres. TORRES, Horacio 

Oscar D.N.I N° 13.919.207 y MANSO, Sonia 

M. Patricia DNI N°13.919.257desean efectuar 

la cesión de derecho a favor del Sr TORRES 

MANSO, Mario Eduardo D.N.I N° 

32.781.078 el terreno denominado 

catastralmente como Ejido 089, Cir. 1ª, Radio 

“c”, Mza. 05, Parcela 007, Partida 745.285, 

con una superficie de 312,5 Metros cuadrados, 

todo lo plantado y edificado; QUE a fin de 

regularizar la situación de dicho terreno es 

necesario contar con la ordenanza respectiva. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

AUTORIZAR a realizar Cesión de Derechos 

del terreno denominado catastralmente como 

Ejido 089, Cir. 1ª, Radio “c”, Mza 05, Parcela 

007, Partida 745.285, con una superficie de 

312,5 Metros cuadrados a favor del Sr 

TORRES MANSO, Mario Eduardo D.N.I N° 

32.781.078. ARTÍCULO 2°: Autorizace al 

Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la 

correspondiente escritura traslativa de dominio 

del terreno denominado catastralmente como 

Ejido 089, Cir. 1ª, Radio “c”, Mza 05, Parcela 

007, Partida 745.285, con una superficie de 

312,5 Metros cuadrados a favor del Sr 

TORRES MANSO, Mario Eduardo D.N.I N° 



32.781.078. ARTÍCULO 3°: Los gastos que 

demande la correspondiente escrituración 

correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 5°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Ordenanzas y 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.540/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: La solicitud 

presentada por el Ing. LANGHOFF, Elías 

M.P. 3485, y; CONSIDERANDO: QUE el 

Ing. LANGHOFF, Elías solicita una excepción 

al código de Urbanización para construir una 

vivienda en la parcela 011 de la manzana 05, 

Radio “C”; QUE según el artículo 148º del 

Código de Ordenamiento Urbano es facultad 

de este concejo autorizar excepciones cuando 

considere que las obras o los proyectos 

presentados son de realización significativa 

para el desarrollo de Victorica. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

AUTORIZAR a efectuar la excepción, 

solicitado por el Ing. LANGHOFF, Elías al 

código de Urbanización para la construcción 

de una vivienda en la parcela 011 de la 

manzana 05, Radio “c”. ARTÍCULO 2°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 

3°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.541/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: La solicitud 

presentada por el Ing. LANGHOFF, Elías 

M.P. 3485, y; CONSIDERANDO: QUE   el 

Ing. LANGHOFF, Elías solicita una excepción 

al código de Urbanización para construir una 

vivienda en la parcela 014 de la manzana 05, 

Radio “C”; QUE según el artículo 148º del 

Código de Ordenamiento Urbano es facultad 

de este concejo autorizar excepciones cuando 

considere que las obras o los proyectos 

presentados son de realización significativa 

para el desarrollo de Victorica. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

UTORIZAR a efectuar la excepción, 

solicitado por el Ing. LANGHOFF, Elías al 

código de Urbanización para la construcción 

de una vivienda en la parcela 014 de la 

manzana 05, Radio “c”. ARTÍCULO 2°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 

3°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.542/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal N° 1648/2011, y; 

CONSIDERANDO: QUE mediante la misma 

se adjudicó a la Sra. ARANDA, Dora Ester 

DNI N° 26.712.319 un terreno con una 

superficie de 617 m2, denominado 

catastralmente como Parcela 007, Manzana 

049, Radio “c”; QUE erróneamente en el 

mencionado instrumento se la identifico como 

Parcela 005, Manzana 049, Radio “C”; QUE 

es necesario rectificar la Ordenanza de 

adjudicación N° 1648/2011. POR TODO 



ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCUO 1°: Modificar el 

Art.1° de la Ordenanza Municipal N° 

1648/2011,  que queda redactado de la 

siguiente forma: Adjudicar en tenencia 

precaria con opción a venta el inmueble 

ubicado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

I°, Parcela 007-Manzana 049-Radio “c”, con 

una superficie de 617 metros cuadrados a la 

Sra. ARANDA, Dora Ester DNI N° 

26.712.319 para la construcción de un galpón. 

ARTÍCULO 2°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Ordenanzas y 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.543/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: Las consecuencias 

económicas de la pandemia por el coronavirus 

(COVID-19) y las atribuciones y 

responsabilidades propias del Departamento 

Ejecutivo Municipal, y;  CONSIDERANDO: 

QUE el contexto económico actual que está 

atravesando el país y nuestra provincia, no 

escapa a nuestra localidad Victorica; QUE las 

nuevas restricciones sanitarias, han 

imposibilitado desarrollar el trabajo de 

distintos rubros de la economía local; QUE el 

gobernador Sergio Ziliotto anunció nuevas 

medidas económicas para los sectores más 

afectados por la pandemia, entre ellos, la 

creación del FOGAPAM, destinado a la ayuda 

financiera para las PYMES; QUE, en el 

presupuesto 2021 el D.E.M. destina fondos 

para el fortalecimiento de las actividades 

económicas; QUE, en nuestra localidad hay 

diferentes rubros y segmentos que han 

trabajado de manera intermitente a la largo de 

la pandemia, agravando la situación 

económica y financiera de los mismos; QUE, 

conforme los montos detallados del 

presupuesto municipal, y la situación 

apremiante que padecen muchos sectores de la 

economía local, el Departamento Ejecutivo 

Municipal podría adoptar medidas que 

contribuyan a remediar esta situación. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Autorícese 

al Departamento Ejecutivo municipal a utilizar 

los fondos del “Programa municipal Primer 

Emprendimiento”, establecido en el 

Presupuesto 2021. De ser necesario el 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

disponer de fondos adicionales como fuente de 

financiamiento para las líneas de créditos. 

ARTÍCULO 2°: Objeto. La utilización de 

estos fondos, será financiar a través de líneas 

de créditos hasta 36 cuotas con una tasa de 

interés equivalente a la Ley  Nº 2870, la que 

no podrá superar el 6 % anual, con 3 (tres) 

meses de gracia. ARTÍCULO 3°: 

Beneficiarios. Los beneficiarios del Fondo 

Solidario de Emergencia serán aquellos 

titulares (personas físicas) de unidades 

económicas con asiento en la localidad de 

Victorica que reúnan los siguientes requisitos: 

a) No encontrarse en ninguna de las 

actividades exceptuadas y en funcionamiento 

de acuerdo a las normas nacionales y 

provinciales que las autorizaron o estando 

habilitado en la actualidad, hayan permanecido 

cerrado durante gran parte del aislamiento 

social, preventivo y obligatorio; 

b) Formar parte de alguno de los siguientes 

rubros: -salones privados de eventos, -canchas 

de fútbol 5 y paddle, -peloteros, -transportes 

escolares, -turismo, -empresas de catering, -



alquiler de enseres, sonido e iluminación y -

organización de eventos y todos aquellos que 

por su características y funcionamiento se 

encuentren abarcados por el inciso a) del 

presente artículo. 

ARTÍCULO 4°: Autoridad de Aplicación. La 

Autoridad de aplicación estará conformada por 

un representante como mínimo de cada bloque 

del Honorable Concejo Deliberante y personas 

designadas por  el Departamento Ejecutivo 

Municipal. ARTÍCULO 5°: Inscripción y 

Registro. Las personas beneficiadas, deberán 

estar inscriptas en el registro de habilitación 

comercial, se incluirán a demás aquellas 

actividades que por su naturaleza no figuren 

en la ordenanza Tarifaria vigente. Su 

aprobación quedará a criterio de la autoridad 

de aplicación. ARTÍCULO 6°: Monto. La 

Autoridad de aplicación deberá determinar el 

monto del crédito a otorgar. ARTÍCULO 7°: 

La línea de crédito establecida en el artículo 2º 

de la presente Ordenanza, será otorgada para 

aquellas actividades mencionadas en el 

apartado “b” del artículo 3º del presente 

proyecto de Ordenanza. La petición de dicho 

aporte no está supeditada a que los rubros 

mencionados en el artículo 3º de la presente 

norma, hayan percibido algún otro tipo de 

ayuda y/o beneficio proveniente de otros 

estamentos estatales. ARTÍCULO 8°: 

Exención. Los beneficiarios del presente 

Fondo Solidario quedarán eximidos de abonar 

las tasas y licencias comerciales durante el 

período que gocen de los beneficios 

establecidos en el artículo 3°. ARTÍCULO 9°: 

Información. El Departamento. Ejecutivo. 

Municipal remitirá al Honorable Concejo 

Deliberante, un informe detallando los 

destinatarios de los fondos y los montos 

recibidos. ARTÍCULO 10°: 

Reglamentación. El D.E.M. reglamentará la 

presente Ordenanza dentro de los treinta (30) 

días contados desde su promulgación. 

ARTÍCULO 11°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 12°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal H.C.D.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.544/2021 

– 8/07/2.021 – VISTO: La nota presentada 

por vecinos de Victorica, y; 

CONSIDERANDO: QUE vecinos de nuestra 

localidad solicitan la instalación de un banco 

color blanco con el objeto de visibilizar la 

magnitud y el impacto en la sociedad del 

maltrato y abuso sexual en la infancia; QUE 

esta iniciativa surge de la Asociación Civil 

“Adultos por los Derechos de la Infancia”; 

QUE como comunidad no debemos callar 

cualquier injusticia cometida contra los niños 

y niñas de nuestra sociedad; QUE el abuso es 

una transgresión a los derechos humanos 

fundamentales y la forma de maltrato más 

traumática en las niñas y niños, con 

repercusiones a corto y largo plazo tanto para 

la víctima, su familia y la sociedad; QUE la 

justicia debe velar principalmente por el 

interés superior de la niñez; QUE como 

representantes del pueblo debemos legislar al 

respecto. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

INSTALAR en la Plaza Héroes de Cochicó, 

Plazoleta de la Madre, Parque Los Pisaderos, 

Plaza de La Memoria y demás espacios 

públicos un banco de color blanco con el 

objeto de visibilizar la magnitud y el impacto 

en la sociedad del maltrato y abuso sexual en 

la infancia. ARTÍCULO 2°: Colocar en el 

banco la leyenda “las niñas y los niños no 



mienten”. ARTÍCULO 3°: Invitar a los 

Concejos Deliberantes de La Provincia de La 

Pampa a sumarse a esta iniciativa. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 5°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Ordenanzas y 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal H.C.D.-  

RESOLUCIONES HCD 

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº 23/2021 – 

7/07/2.021 – VISTO: La conmemoración del 

205º Aniversario de la Declaración de la 

Independencia Nacional, y; 

CONSIDERANDO: QUE el 9 de Julio de 

1816, los diputados del Congreso reunidos en 

San Miguel de Tucumán, comienzan a 

sesionar, tras arduas deliberaciones, resolvió 

considerar como primer punto el tema de la 

libertad e independencia de las Provincias 

Unidas del Rio de la Plata; QUE en esa 

memorable gesta se aclamó la Independencia 

de las Provincias Unidas en Sud América de la 

dominación de los españoles, marcando el 

inicio de la organización constituyente de 

nuestra nación; QUE estas fechas reabren las 

puertas de nuestra historia y nos invita a 

mirarnos en ese espejo que somos nosotros 

mismos, brindándonos la posibilidad de 

repensarnos como sociedad; QUE es nuestro 

deber recordar estos sucesos históricos, como 

este acto soberano y colectivo tan significativo 

para los argentinos. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Adherir a los 

actos programados de manera virtual por el 

Departamento Ejecutivo Municipal al 

conmemorarse un nuevo aniversario de la 

Declaración de la Independencia Nacional. 

ARTÍCULO 2°: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere archívese. - Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario Concejal 

H.C.D.-  

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº 24/2021 – 

8/07/2.021 – VISTO: El Dictamen de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuentas, respecto de las Rendiciones de 

Cuentas de la Municipalidad de Victorica 

correspondiente al mes de Mayo 2.020, y; 

CONSIDERANDO: QUE habiendo 

observaciones que fueron subsanadas 

oportunamente por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y sin nada más que objetar, 

corresponde dictar el instrumento legal para su 

aprobación. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

APROBAR la Rendición de Cuentas de la 

Municipalidad de Victorica, correspondiente 

al mes de Mayo/2.020, consta de VI Tomos y 

6217 Folios. ARTÍCULO 2°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 

3°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 



H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario 

Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIONES MUNICIPALES  

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 521/2021 

– 02/07/2.021 – VISTO: El Agente Adolfo 

Osvaldo GIMENEZ DNI N°17.120.451, 

Personal de la Rama de Servicios Generales de 

la Planta Permanente de la Municipalidad de 

Victorica;  y; CONSIDERANDO: QUE 

conforme lo determina la Ley 1597, 

corresponde al Departamento Ejecutivo la re 

categorización de los empleados conforme lo 

determine la Ley 643 y sus modificatorias; 

QUE el Agente Municipal, Adolfo Osvaldo 

GIMENEZ DNI N°17.120.451, ingreso a esta 

municipalidad el 01-05-1985, por lo que a la 

fecha le correspondería dos categorías más. 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Otorgar al 

Agente Adolfo Osvaldo GIMENEZ               

DNI N°17.120.451,  la categoría 4 de la Rama 

de Servicios Generales de la Planta 

Permanente de la Municipalidad de Victorica. 

ARTÍCULO 2°: La nueva categoría 

comenzará a regir a partir del mes de Julio de 

2021. ARTÍCULO 3°: La firma del recibo de 

haberes será suficiente notificación de la 

categoría otorgada al Agente. ARTÍCULO 

4°: Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.-  

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 522/2021 

– 02/07/2.021 – VISTO: Los Decretos 

Provinciales 1980/2021 y 1981/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE habiendo 

disminuido la cantidad de contagios de 

COVID 19, el Gobierno Provincial, ha 

ampliado las excepciones a la suspensión 

dispuesta por Decretos anteriores y 

modificado los horarios de algunas actividades 

económicas. POR TODO ELLO: EL  

INTENDENTE MUNICIPAL  DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adherir a los Decretos Provinciales 1980/2021 

y 1981/2021. ARTÍCULO 2°: Se prorroga 

para todo el ámbito territorial de la provincia 

de La Pampa, la suspensión de: a.- 

Actividades y reuniones familiares y sociales 

en domicilios particulares, salvo para la 

asistencia de personas que requieran 

especiales cuidados. b.- Reuniones sociales y 

permanencia en espacios públicos al aire libre. 

c.- La práctica y/o entrenamiento, recreativo o 

de competencia, de cualquier deporte en 

lugares cerrados. Podrán realizarse las 

competencias oficiales nacionales de deportes 

en lugares cerrados siempre y cuando cuenten 

con protocolos aprobados por la autoridad 

sanitaria nacional. d.- La práctica y/o 

entrenamiento grupal, recreativo o de 

competencia, de todo tipo de deportes al aire 

libre. Se permiten las competencias oficiales 

nacionales de deportes grupales de contacto en 

espacios al aire libre siempre y cuando 

cuenten con protocolos aprobados por la 

autoridad sanitaria nacional. No se permite la 

asistencia de público. e.- Actividades de 

casinos, bingos, discotecas, salones de fiestas 

y salones de fiestas infantiles. f.- La 

realización de todo tipo actividades y/o 

eventos económicos, turísticos, sociales y 

recreativos, que impliquen concurrencia de 

personas. g.- Clubes y establecimientos afines, 

excepto que funcionen al aire libre y con un 

máximo permitido de hasta 10 personas. 

ARTÍCULO 3°: Las actividades no 

suspendidas por el artículo 2, podrán realizarse 

de lunes a domingos con horarios de apertura 

y de cierre a las 07:00 horas y a las 20:00 

horas, respectivamente. ARTÍCULO 4°: Los 

locales de gastronomía podrán desarrollar su 

actividad de lunes a domingos en la franja 

horaria máxima de 07:00 horas a 23:00 con 

tolerancia de 45 minutos para atención de 



clientes y retiro de personas del lugar. 

ARTÍCULO 5°: Los locales comerciales 

podrán desarrollar su actividad de lunes a 

domingos en la franja horaria máxima de 

07:00 horas a 20:00 horas, excepto farmacias y 

estaciones de servicios al sólo efecto del 

expendio de combustibles. El sector 

gastronómico de estas últimas podrá funcionar 

hasta las 23:00 horas con tolerancia de 45 

minutos para atención de clientes y retiro de 

personas del lugar. ARTÍCULO 6°: Los 

locales comerciales (comercios minoristas) de 

venta de alimentos, excepto las grandes 

superficies, podrán desarrollar su actividad de 

lunes a domingos en la franja horaria máxima 

de 07:00 horas a 22:00 horas. ARTÍCULO 

7°: El coeficiente de ocupación de las 

superficies cerradas donde se realicen 

actividades no suspendidas por el presente, se 

reduce a un máximo del TREINTA POR 

CIENTO (30 %) del aforo, en relación con la 

capacidad máxima habilitada. ARTÍCULO 

8°: Se mantiene, la restricción de circulación 

de las personas por fuera del límite de la 

localidad en que residan, y dentro de la misma 

localidad, en el horario comprendido entre las 

00:00 horas y las 06:00 horas, con excepción 

de aquellas personas afectadas a actividades 

definidas como esenciales. ARTÍCULO 9°: 

Se mantiene, la suspensión de la asistencia de 

público a las competencias federadas y a toda 

manifestación, actividad y/o evento deportivo, 

sea que éstos se desarrollen en espacios 

cerrados o abiertos, en lugares públicos o 

privados. ARTÍCULO 10°: Mantener la 

dispensa del deber de asistencia al lugar de 

trabajo a los empleados de la Municipalidad 

de Victorica, excepto los que sean convocados 

por sus superiores. Los empleados 

dispensados deberán realizar las tareas, 

siempre que ello sea posible, desde su lugar de 

residencia. ARTÍCULO 11°: Todas las 

disposiciones precedentes tendrán vigencia 

desde el 2 de julio de 2021 hasta el 15 de julio 

de 2021 inclusive. ARTÍCULO 12°: Se 

exceptúa de la suspensión dispuesta en el 

inciso g) del artículo 1° del Decreto N° 

1704/21, en todo el ámbito de la Provincia de 

La Pampa, la realización de actividades en 

salas de teatros y centros culturales habilitados 

en tal calidad por la respectiva autoridad en 

forma previa al dictado del presente. 

ARTÍCULO 13°: Las personas que se 

encuentren alcanzadas por las habilitaciones 

dispuestas por el artículo anterior deberán 

cumplir con el “protocolo para la reapertura de 

salas de teatro y centros culturales” Anexo al 

Decreto 1981. ARTÍCULO 14°: La actividad 

en salas de teatros y en centros culturales 

podrá realizarse de lunes a domingos en la 

franja horaria máxima de 07:00 horas a 23:00 

horas -con una tolerancia de 30 minutos para 

el desalojo de la respectiva sala-, y con un 

aforo máximo permitido del 30% de la 

capacidad total habilitada. ARTÍCULO 15°: 

La excepción dispuesta entrará en vigencia a 

partir del día 02 de julio de 2021. 

ARTÍCULO 16°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 532/2021 

– 05/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiarios; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Diez Mil 

($10.000),  proveniente  de  la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a la Sra. Ana Lucia GOROSITO DNI N° 



38.038.450, para la atención de salud de un 

familiar. ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 537/2021 

– 06/07/2.021 – VISTO: La Ley Nacional N° 

27.399, y; CONSIDERANDO: QUE 

mediante la misma se declara 

Feriado Nacional el 9 de Julio del corriente, en 

conmemoración al 205º Aniversario de la 

Declaración de la de la Independencia;                                                  

QUE el Ministerio de Gobierno,  Justicia y 

Derechos Humanos  de la Provincia de La 

Pampa, hace llegar a las Municipalidades el 

texto del Memorándum 05/21 producido al 

efecto. POR TODO ELLO: El 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adherir a los Feriados del día 9  de Julio de 

2021, en conmemoración el 205º Aniversario 

de la Declaración de la de la Independencia. 

ARTÍCULO 2°: Realizar las comunicaciones 

respectivas. ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº  538/2021 

– 06/07/2.021 – VISTO: Los 205 años de la 

Declaración de la Independencia, y; 

CONSIDERANDO: QUE se recuerda un 

acontecimiento muy importante para nuestro 

país con motivo de rememorar la Declaración 

de la Independencia de la República 

Argentina,   que se realizó el 9 de Julio de 

1816; QUE la Libertad e Independencia deben 

ser defendidas y enarboladas cotidianamente 

en todos los aspectos de la vida que lo 

justifiquen; QUE debemos recordar las 

grandes fechas de la historia; QUE la 

situación sanitaria nos obliga a permanecer 

“En casa”; QUE la Municipalidad de 

Victorica invita a la población a participar del 

Acto Virtual, para conmemorar  el 9 de Julio 

del corriente  año,  partir de las 00.00 hs,  que 

contara con la actuación de Pedro Cabal y 

Jorge García, y donde se reproducirán 

actuaciones alusivas a la fecha,  de los 

colegios de la localidad, para que podamos 

compartir y disfrutar en familia. POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: invitar a la población, a 

participar del acto virtual,  para conmemorar 

los 205 años de la declaración de la 

independencia, el 9 de julio del corriente  año,   

partir de las 00.00 hs,  que contara con la 

actuación de pedro cabal y Jorge García,  y 

donde se reproducirán actuaciones alusivas al 

día de la independencia de los colegios de la 

localidad, para que podamos compartir y 

disfrutar en familia. ARTÍCULO 2°: 

Embanderar los edificios municipales, la plaza 

Héroes de Cochicó e izar el Pabellón 

Nacional. ARTÍCULO 3°: Disponer una 

partida específica para solventar los gastos que 

se demanden.  Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. ARTÍCULO 

4°: Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 539/2021 

– 08/07/2.021 – VISTO: El Decreto 

Provincial N° 2050/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE habiendo 

disminuido la cantidad de contagios de 

COVID 19, y ante el inicio del periodo de 

vacaciones de invierno, el Gobierno 



Provincial, ha habilitado los encuentros 

familiares en el ámbito de la Provincia de La 

Pampa. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adherir del Decreto Provincial N° 2050/2021. 

ARTÍCULO 2°: Se habilitan los encuentros 

familiares en todo el ámbito de la Provincia de 

La Pampa, únicamente los días sábados, 

domingos y feriados en el horario de 07:00 

horas a 23:00 horas y con un máximo de hasta 

10 personas. ARTÍCULO 3°: La habilitación 

dispuesta por el Decreto Provincial  N° 

2050/2021, tendrá vigencia a partir del día 9 

de julio de 2021. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 542/2021 

– 08/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiarios; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Diez Mil 

($10.000),  proveniente  de  la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a la Huerta Orgánica,  retira la Sra. Claudia 

ALVAREZ. ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa 

de Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 550/2021 

– 12/07/2.021 – VISTO:            La nota 

presentada por la Agente Marina ARIAS DNI 

N° 29.528.987, y; CONSIDERANDO: QUE 

mediante la misma presenta la Renuncia, a la 

realización de tareas en el Hogar de Ancianos 

Marcelina Baigorrita de la Municipalidad de 

Victorica, por motivos personales; QUE no 

existe impedimento alguno en aceptar su 

renuncia. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Aceptar la Renuncia de la Agente Marina 

ARIAS DNI N° 29.528.987, por motivos 

personales,  a partir del 12 de Julio de 2021. 

ARTÍCULO 2°: Practíquense las 

comunicaciones respectivas a los efectos que 

estimen corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 559/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.537/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 560/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO:              La 

Ordenanza Municipal Nº 2.538/21 Sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante y en un 

todo de acuerdo con sus partes, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 562/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO:              La 



Ordenanza Municipal Nº 2.540/21 Sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante y en un 

todo de acuerdo con sus partes, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 563/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.541/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 564/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.542/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 565/2021 

– 15/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.543/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 569/2021 

– 16/07/2.021 – VISTO: La nota presentada 

por el  agente Jorge Luis DOMINGUEZ DNI 

N° 25.463.843, y; CONSIDERANDO: QUE 

a través de la misma, solicita licencia por 

razones particulares en los términos del 

artículo 134 inc. d, y artículo 140  de la ley 

643, a partir del día  24 de Julio de 2021. POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Conceder al 

agente Jorge Luis DOMINGUEZ DNI          

N° 25.463.843,  licencia sin goce de haberes 

en los términos del artículo 140 de la  Ley 

643, desde el 24 de Julio de 2021. 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber al solicitante 

que el plazo máximo de la referida licencia es 

de un año, pudiendo ser interrumpida 

voluntariamente. ARTÍCULO 3°: Notifíquese  

al interesado. ARTÍCULO 4°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 576/2021 

– 19/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiario; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Diez Mil 

($10.000),  proveniente  de  la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a Valentina Beatriz Lázaro,  DNI N° 

44.984.015, para la atención de su salud. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 



RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 577/2021 

– 19/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiarios; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Veintidós Mil 

($22.000), proveniente de la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a la Huerta Orgánica, retira la Sra. Claudia 

ALVAREZ. ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa 

de Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 586/2021 

– 20/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiarios; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Diez Mil 

($10.000), proveniente de la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a la Sra. Liria CORREA DNI N°  23.636.963 

para la atención de salud de un familiar. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 590/2021 

– 20/07/2.021 – VISTO: La Baja de un bien 

de uso del Patrimonio Municipal, y; 

CONSIDERANDO: QUE en el mismo se 

encuentra registrada una impresora marca 

Sindoh, que será transferido sin cargo 

(Donación) a la Comisaria Departamental de 

Victorica; QUE al encontrarse la misma 

registrada en planillas de Bienes Patrimoniales  

del municipio, corresponde dejar registrado el 

destino de la misma. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Dar de Baja como Bien Patrimonial de la 

Municipalidad de Victorica, una (1) Impresora 

láser marca Sindoh- (Administración) que será 

transferido sin cargo (Donación) a la 

Comisaria Departamental de Victorica. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

dese al Libro de Resoluciones, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 602/2021 

– 23/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

2543/21, y; CONSIDERANDO: QUE 

conforme lo establece el artículo 10 de la 

referida Ordenanza, debe reglamentarse la 

misma a los fines de su operatividad; QUE es 

necesario establecer el monto máximo a 

otorgar a cada beneficiario de “Fondo 

Solidario” al que se han destinado los fondos 

presupuestados para el “Programa Municipal 

Primer Emprendimiento”; QUE la 

reglamentación es facultad del Departamento 

Ejecutivo, en los términos del artículo 67 inc. 

3 de la ley 1597. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 



VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Sin Reglamentar. ARTÍCULO 2°: El plazo de 

financiación otorgado, incluyendo el período 

de tres (3) meses de gracia, podrá ser de seis 

(6) meses, doce (12) meses, dieciocho (18) 

meses, veinticuatro (24) meses o treinta y seis 

(36) meses. La tasa de interés que se aplicará a 

los préstamos mencionados será variable y 

surgirá de bonificar entre el cinco por ciento 

(5%) y el sesenta y cinco por ciento (65%) de 

la Tasa de Encuesta Plazo Fijo 60 o más días 

publicada por el B.C.R.A. a tales efectos se 

aplicará la tasa correspondiente al día quince 

(15) o día hábil siguiente, del mes inmediato 

anterior al vencimiento de cada cuota. 

ARTÍCULO 3°: Los beneficiarios del “Fondo 

Solidario de Emergencia” no podrán ser: 

Titulares de actividades económicas esenciales 

que hayan permanecido en actividad durante la 

Pandemia. Quienes hayan obtenido alguno de 

los siguientes Beneficios otorgados por el 

Gobierno Provincial: -Ayuda a Cuentas 

Corrientes de Empresas Pampeanas -Préstamo 

de Apoyo a Actividades Restringidas por 

Pandemia Covid-19 -Préstamo para el Pago de 

Aguinaldos. ARTÍCULO 4°: Será Autoridad 

de Aplicación de la Ordenanza 2543/21, una 

Mesa integrada por: el Intendente Municipal, 

el Secretario de Gobierno, el Coordinador de 

Gestión, dos concejales, uno de cada Bloque 

del Concejo Deliberante. De lo actuado en 

cada caso se labrará acta. ARTÍCULO 5°: 

Abrir un Registro de aspirantes a Beneficiarios 

de créditos correspondiente al “Fondo 

Solidario de Emergencia”. ARTÍCULO 6°: 

Establecer un importe de hasta pesos 

CINCUNTA MIL ($ 50.000) a otorgar a cada 

beneficiario del “Fondo Solidario” integrado 

con los fondos presupuestados para el 

“Programa Municipal Primer 

Emprendimiento”. Solo podrá otorgarse un (1) 

crédito por Beneficiario. ARTÍCULO 7°: Sin 

reglamentar. ARTÍCULO 8°: Otorgar un 

subsidio mensual equivalente a la tasa por 

Licencia Comercial durante el plazo otorgado 

para el pago de las cuotas del crédito, incluido 

el periodo de gracia. ARTÍCULO 9°: Elevar 

al Concejo Deliberante, las actas que se labran 

de lo actuado por la Autoridad de Aplicación 

en cada caso. ARTÍCULO 10°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. - Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 603/2021 

– 26/07/2.0214 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.545/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma. - Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 604/2021 

– 26/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.549/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma. - Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 605/2021 

– 26/07/2.021 – VISTO: La Ordenanza 

Municipal Nº 2.550/21 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo 

de acuerdo con sus partes, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procede a 

PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 606/2021 

– 26/07/2.021 – VISTO: La nota presentada 

por la Agente de la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Victorica, Categoría 16,  



Liliana Ester ZABALA DNI  N° 20.336.435, 

y; CONSIDERANDO: QUE mediante el 

mismo presenta la Renuncia Condicionada a 

partir del 23 de Julio de 2021, para acogerse a 

la Jubilación por invalidez; QUE no existe 

impedimento alguno en tramitar el 

mencionado Retiro. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Aceptar la Renuncia Condicionada de la 

Agente Categoría 16 de la Planta Permanente 

de la Municipalidad de Victorica, Liliana Ester 

ZABALA DNI N° 20.336.435,  a partir del 23 

de Julio de 2021 para acogerse a la Jubilación 

por invalidez. ARTÍCULO 2°: Practíquense 

las comunicaciones respectivas a los efectos 

que estimen corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.-  

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 610/2021 

– 27/07/2.021 – VISTO: El Plan Provincial de 

Viviendas Sociales –“Viviendas la Pampa”, y; 

CONSIDERANDO: QUE por Ordenanza N° 

2279/18 se autorizó al Departamento 

Ejecutivo a adherir al PLAN PROVINCIAL 

DE VIVIENDAS SOCIALES – 

“VIVIENDAS LA PAMPA” en los términos 

del Decreto N° 988/18 del Poder Ejecutivo 

Provincial y Resolución N° 454/18 del 

Instituto Provincial Autárquico de Vivienda; 

QUE por la misma Ordenanza se autorizó al 

Departamento Ejecutivo a suscribir el 

Convenio de Ejecución para la construcción de 

20 viviendas; QUE la Municipalidad ha 

suscripto con el Instituto Provincial 

Autárquico de Vivienda (IPAV), Convenio de 

Ejecución para la construcción de las 20 

viviendas y por el cual la Municipalidad como 

Unidad Ejecutora ha llevado a cabo dicha 

construcción; QUE por Resolución 303/20 del 

Instituto Provincial Autárquico se reglamentó 

el referido Plan estableciendo en el artículo 16 

que la Municipalidad, como Unidad Ejecutora 

debe remitir al IPAV, una Resolución con la 

nómina definitiva de adjudicatarios 

individualizando la vivienda; QUE con fecha 

27 de Julio de 2021, se realizó el sorteo entre 

los postulantes propuestos el sorteo de las 

viviendas según quedó plasmado en acta; 

QUE una vez verificada la nómina de 

postulantes por el IPAV, se elevara al Concejo 

Deliberante para que autorice al DEM, las 

condiciones de venta, forma de pago y 

otorgamiento de las Escrituras Traslativas de 

Dominio. POR TODO ELLO: El 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adjudicar las viviendas correspondientes al 

Plan Provincial de Viviendas Sociales –

“Viviendas la Pampa”, Programa “Mi Casa” 

que se ubican en las   parcelas que se designan 

catastralmente como ejido 089, 

circunscripción I, radio “c”, manzana 37 A 

parcelas 1 a 20, según el siguiente detalle: 

Parcela 1 Postulante: FERNANDEZ 

FIGUEROA, Ana Laura DNI 29.868.992; 

Parcela 2 Postulante: FERNANDEZ, Ana 

Lidia DNI 36.314.090; Parcela 3 Postulante: 

ORTIZ, Marianela DNI 38.037.463; Parcela 4 

Postulante: PAEZ CUELLO, Sergio Daniel 

DNI 35.354.110; Parcela 5 Postulante: 

MUÑOZ, Franco Oscar DNI 34.231.611; 

Parcela 6 Postulante: SUAREZ, Sofía 

Agustina DNI 37.177.055; Parcela 7 

Postulante: ZALAZAR, Ayelén Gabriela DNI 

37.120.676; Parcela 8 Postulante: TARPIN, 

Cintia Anabella DNI 36.314.092; Parcela 9 

Postulante: COLLADO GATICA, Candela 

DNI 32.781.064; Parcela 10 Postulante: 

CABRAL, Carolina DNI 29.377.960; Parcela 

11 Postulante: PERALTA PINEDO, Daiana 

Beatriz DNI 34.223.989; Parcela 12 

Postulante: OROZCO, Daiana Yanela DNI 

34.707.179; Parcela 13 Postulante: 

ALFONZO ALE, Débora DNI 37.086.377; 



Parcela 14 Postulante: OJEDA CUEVAS, 

María Isabel DNI 39.056.095; Parcela 15 

Postulante: SAUTER, Carolina Estefanía DNI 

37.086.399; Parcela 16 Postulante: 

ROSALES, Rosana Carina DNI 30.133.604; 

Parcela 17 Postulante: BAZAN, Marisa Paola 

DNI 34.231.761; Parcela 18 Postulante: 

CORTEZ, Lucrecia Marisel DNI 34.231.780; 

Parcela 19 Postulante: CORREA, Eliseo Joel 

DNI 32.781.110; Parcela 20 Postulante: 

FIGUEROA, Marcela Tamara DNI 

39.386.810. ARTÍCULO 2°: Elevar la 

presente Resolución al IPAV, en los términos 

del artículo 16 de la Resolución N° 303/2020 a 

los fines establecidos de la verificación 

establecida en la cláusula segunda del 

convenio de ejecución. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido que 

fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 612/2021 

– 28/07/2.021 – VISTO:                                 

El Decreto Provincial N° 2.375/21, y; 

CONSIDERANDO: QUE el Gobierno de La 

Pampa a través de dicha norma, ha dispuesto 

flexibilizar algunas de las restricciones 

vigentes a las actividades económicas, 

deportivas, educativas, religiosas, culturales, 

artísticas, sociales, en el marco de la actual 

situación epidemiológica por la pandemia del 

virus COVID 19 que afecta a toda la Provincia 

de La Pampa; QUE es necesario adherir al 

citado Decreto a los efectos de realizar los 

procedimientos de fiscalización junto a las 

autoridades competentes provinciales. POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: ADHERIR en 

todos sus términos al Decreto Provincial N° 

2.375/21. ARTÍCULO 2°: Lo dispuesto en la 

presente tendrá vigencia desde el 29 de Julio y 

hasta el día 12 de Agosto de 2021 inclusive. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

dese al libro de Resoluciones, cumplido 

archívese. - Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 618/2021 

– 30/07/2.021 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han 

sido canalizados por este Municipio para ser 

entregados a sus legítimos beneficiarios; QUE 

no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar un subsidio de Pesos Quince Mil 

($15.000),  proveniente  de  la Cámara de 

Diputados de la Provincia, para ser entregado 

a la Sra. Liria CORREA DNI N°  23.636.963 

para la atención de salud de un familiar. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 
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